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  A C T A  DESTINATARIO  

   

N/REF.: 2024/6203 

 

EXPEDIENTE: CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA LA SELECCIÓN MEDIANTE 

CONCURSO DE MÉRITOS DE UNA PLAZA 

DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN LA 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ÁLORA, 

INCORPORADAS A LA OEP 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DEL 

EMPLEO TEMPORAL, EN APLICACIÓN DEL 

REAL DECRETO-LEY 5/2023, DE 28 DE 

JUNIO 

 

ASUNTO: Acta baremaciones definitiva 

  

ÁREA RECURSOS 

HUMANOS 

 

      

 

 

Reunidos los miembros del Tribunal Calificador, que a continuación se 

detallan: 

 

COMPOSICIÓN NOMBRE CARGO 

Presidente 
Antonia María Luque 

Rivas 

Letrada CIM del Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 

Vocal-secretaria 
María del Mar 

Sánchez Aranda 

Auxiliar administrativo del Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 

Vocal 
María del Carmen 

Vergara Borrego 

Auxiliar administrativo del Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 

Vocal 
Ana Rosa Rivero 

Cortés 

Técnica Turismo del Excmo. 

Ayuntamiento de Álora 
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CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
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Considerando justificadas las ausencias del resto de miembros del 

tribunal. 

 

 Siendo las 10.30 horas el 28/07/2025 a los efectos de proceder a la 

resolución de las alegaciones presentadas al acta de baremación provisional 

de la convocatoria pública para la selección mediante concurso de méritos 

de una plaza de auxiliar administrativo en la plantilla de personal del 

ayuntamiento de Álora, incorporadas a la OEP extraordinaria de estabilización 

del empleo temporal, en aplicación del real decreto-ley 5/2023, de 28 de 

junio, siendo las mismas las que a continuación se trascriben: 

 

INTERESADOS/AS 
FECHA 

PRESENTACIÓN 
Nº REGISTRO 

OLIVA MUÑOZ, 

SANDRA 
23/07/2025 REGAGE25e00064631283 

 

Vistas bases reguladoras del procedimiento en relación al apartado 

Séptimo. Sistema selectivo donde se indica lo siguiente: 

 

“La experiencia profesional se acreditará mediante la siguiente 

documentación: 

 

- Certificado de Servicios Previos (Anexo I del RD 1461/1982, de 25 de 

junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de 

diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración 

pública), elaborado por la administración en la cual se ha prestado dicho 

servicio”. 

 

El tribunal acuerda por unanimidad lo siguiente: 

 

PRIMERO. – Desestimar la alegación presentadas por Dª. Sandra Oliva 

Muñoz, con nº de registro REGAGE25e00064631283, donde la aspirante solicita 

revisión de la puntuación otorgada por experiencia laboral aportada a través 

de contratos laborales y vida laboral, ya que estudiado el expediente se 

comprueba que la valoración inicialmente indicada es correcta, debido a 

que la aspirante no aporta Certificado de Servicios Previos (Anexo I del RD 

1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 

70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la 

Administración pública), elaborado por la administración en la cual se ha 

prestado dicho servicio, tal y como se indican en las bases reguladoras del 

procedimiento, el cual es necesario para baremar la experiencia laboral 

prestada. 
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SEGUNDO. - Se eleva la siguiente baremación definitiva para el puesto 

aquí ofertado de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, indicando el orden de prelación 

obtenido por cada uno/a de los/as aspirantes: 

 

INTERESADO/A DNI 
EXPERIENCI

A 
FORMACIÓN 

TOTAL 

BAREMACIÓN 

SANCHEZ ARANDA, ANA CRISTINA ***9942** 80 20 100 

MEJIAS NOTARIO, RAMONA 

EUGENIA 
***6008** 0 20 20 

OLIVA MUÑOZ, SANDRA ***9935** 0 20 20 

GOMEZ GUTIERREZ, LOURDES DEL 

CARMEN 
***2067** 0 20 20 

ARAGONES TOVAR, CARMEN ***1981** 0 18,5365 18,5365 

LOBATO BORREGO, ANTONIO ***9639** 18,2649 0,15 18,4149 

NAVAS BEJAR , ANTONIO MANUEL ***1398** 0 15,225 15,225 

HUETA CENJOL, MARIA ***0125** 3,7204 0,25 3,9704 

 

Se indica que en caso de empate se ha procedido tal y como indican 

las bases reguladoras del procedimiento de la siguiente forma: 

 

- En primer lugar, a la totalidad de los servicios prestados en la categoría 

objeto de la convocatoria en la Administración convocante, sin límite de 

puntuación.  

- En segundo lugar, a la totalidad de méritos formativos sin límite de 

puntuación. 

- En tercer lugar, a los servicios prestados en cualquier categoría en la 

Administración convocante. 

- En cuarto lugar, a los servicios prestados en la categoría objeto de la 

convocatoria en otras Administraciones.  

- En quinto lugar, se procederá a realizar un sorteo entre los/as aspirantes 

empatados/as que llevará a cabo el tribunal calificador. 

 

TERCERO. - Siendo una la plaza ofertada proponer a la siguiente 

aspirante a ocupar la misma por ser la aspirante que ha obtenido mayor 

puntuación: 

. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
TOTAL 

BAREMACIÓN 

SANCHEZ ARANDA, ANA CRISTINA ***9942** 100 

 

 

CUARTO. - Contra la presente acta, se podrá interponer recurso de 

alzada ante el tribunal calificador de este procedimiento, en el plazo de 

un mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente Acta, de 

acuerdo con lo señalado en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (B.O.E. nº 236, de 2 de octubre de 2015).  

 

QUINTO. - Proceder a la publicación de la presente Acta en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la web municipal (Sede 

Electrónica). 

 

 

No habiendo más puntos a tratar, se procede a la aprobación del acta 

por todos los asistentes, previa lectura íntegra de su contenido. 

 

 Y no existiendo otro punto en el orden del día que tratar, se da por 

levantada la sesión siendo las once horas del día al principio indicado. 
 

 LAPRESIDENTA                                              LA SECRETARIA 

FDO. ANTONIA MARIA LUQUE RIVAS.         FDO. MARIA DEL MAR SÁNCHEZ ARANDA 

 

VOCALES 

 

FDO. MARÍA DEL CARMEN VERGARA BORREGO         FDO. ANA ROSA RIVERO CORTES 
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